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Corte IDH, Diaz Peña c. Venezuela. Sentencia de 26 de junio de 2012. Pár. 135. 

135. (...)  El Estado se encuentra en una posición especial de garante de los derechos
de toda persona que se halle bajo su custodia. Esto implica el deber del Estado de
salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos, brindándoles, entre otras cosas,
la asistencia médica requerida, y de garantizar que la manera y el método de privación
de libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención. En
esta línea, la Corte ha considerado que las malas condiciones físicas y sanitarias de
los lugares de detención.


